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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 
Vicerrectorado de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones 
 

 

12 de febrero de 2021. 
 

Denominación del Título Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Almería 

Código RUCT 4315203 

Fecha BOE  

Origen de la Modificación: Decana del Centro – Coordinación del Título   

Fecha de la solicitud: 15-12-2020 

 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación Sustancial.  
A resultas del Acuerdo de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) celebrada el 15 de enero de 2020, 
y según el acuerdo de la Junta de Facultad adoptado el pasado 14 de diciembre de 2020 procede ajustar las condiciones de 
acceso al Máster en Psicología General Sanitaria tras la incorporación de la Mención en Psicología de la Salud a los planes 
de estudio de Grado en Psicología conforme a la Orden CNU/1309/2018 (Cambio verificado para la UAL con efectos del 
20/02/2020 y publicado en el BOE núm. 280, de 23 de octubre de 2020, páginas 91830 a 91831). 

 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

4.2.- CRITERIOS DE 
ACCESO Y ADMISIÓN 
AL TÍTULO (Sustancial) 

 

Se añaden los párrafos en rojo a lo ya verificado. 
Se deja tachado lo que se suprime de lo ya verificado (actualización del Acuerdo DUA 
sobre acceso a másteres). 
Consta verificado en el punto 4.2 de la memoria: 
 

 

“El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un-a 

alumno-a con los conocimientos científicos básicos necesarios 

para comprender, interpretar, analizar y explicar los 

conocimientos propios de su campo de estudio. Además, se valorará 

el demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y destrezas para 

definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de 

actuación, así como actitudes y valores que favorezcan un 

compromiso ético para proceder de forma adecuada ante una 

situación planteada en el ejercicio profesional. Por otra parte, 

el/la solicitante debería haber adquirido una serie de 

competencias transversales que contribuyan a desarrollar las 

siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas y toma 

de decisiones, trabajo en equipo y la colaboración con otros 

profesionales, autocrítica y capacidad de actualización. De este 

modo, el título está dirigido a licenciados/graduados en 

psicología, que deseen especializarse en la aplicación de sus 

conocimientos al ámbito de la psicología de la salud. Personas 

que deseen ejercer la profesión sanitaria de Psicólogo General 

Sanitario, por cuenta propia o ajena en el sector sanitario, o 

que quieran adquirir una mejor formación para acceder al sistema 

de formación de Psicólogos Internos Residentes (PIR) que faculta 

para la obtención del título de Psicólogo Especialista en 

Psicología Clínica. Por ello, de modo más específico, estas 

personas habrían de tener interés en la aplicación práctica de la 

psicología en el ámbito sanitario y en sus instrumentos básicos: 

conocimientos de los determinantes del comportamiento normal y 

anormal, evaluación y psicodiagnóstico e intervención y 

tratamiento psicológico. Se recomienda a los alumnos poder leer 

en inglés textos científicos y profesionales con soltura y 

comprender material audiovisual en inglés. También deberían tener 

conocimientos de informática a nivel de usuario. Estas personas 

deben tener habilidades que les capaciten para una adecuada 

comunicación interpersonal, que permitan la adquisición de las 

habilidades terapéuticas precisas en su ejercicio profesional, 

esté o no orientado también a la investigación científica. 

  

Acceso 

Informe Técnico sobre la modificación de Máster  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ==

Firmado Por Jorge Doñate Sanz Fecha 12/02/2021

Antonio Francisco Berenguel García
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Se puede acceder al Master en Psicología General Sanitaria de la 

Universidad de Almería de acuerdo con el marco normativo nacional, 

establecido por el Art. 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre 

de 2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para 

el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y 

los procedimientos de admisión a las universidades públicas 

españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso 

universitario (Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la 

Dirección General de Universidades, por la que se hace público el 

Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de 

Andalucía.)Acuerdo de 8 de abril de 2010 de la Dirección General 

de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).En 

razón del Apartado C) del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, 

constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de 

Psicología General Sanitaria, la posesión del título de 

Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una 

formación complementaria que garantice que el interesado ha 

obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente 

sanitario.  

Los Graduados en Psicología que hayan superado planes de estudio 

con mención en Psicología de la Salud adaptados a la “Orden 

CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las 

condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio 

del Grado en Psicología”, cumplen este requisito de acceso al 

tener en su título universitario oficial de grado una mención en 

Psicología de la Salud.  

El procedimiento para permitir el acceso a los poseedores de 

títulos de Licenciado/Graduado en Psicología verificados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la citada Orden 

CNU/1309/2018 consiste en comprobar que el plan de estudios que 

han superado incluye una formación de al menos 90 créditos ECTS 

de carácter específicamente sanitario, y en caso contrario 

establecer los complementos de formación de entre las materias 

que componen la mención en Psicología de la Salud del Grado en 

Psicología. A este respecto:  

- Para los Graduados en Psicología, que hayan superado 

planes de estudio con anterioridad a su adaptación a citada 

Orden CNU/1309/2018, ha quedado garantizada una formación 

de al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente 

sanitario, por los procesos de evaluación externa que han 

realizado las agencias de aseguramiento de la calidad para 

la verificación del plan de estudios de Grado en 

Psicología, tomando como referente el libro blanco, así 

como para la verificación inicial del plan de estudios de 

Máster en Psicología General Sanitaria.  

- Para los Licenciados en Psicología ha quedado 

garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de 

carácter específicamente sanitario, por los procesos de 

evaluación externa que han realizado las agencias de 

aseguramiento de la calidad para la determinación del 

nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior, así como para la verificación inicial 

del plan de estudios de Máster en Psicología General 

Sanitaria.  

En base a estos argumentos, los títulos de Graduado en Psicología 

y Licenciado en Psicología, emitidos en el estado español previos 

a la orden CNU/1309/2018, cuentan con los requisitos necesarios 

para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria y por lo 

tanto los poseedores de los mismos no pueden quedar excluidos de 

los procesos de selección, ni requieren complementos de formación. 

Si la Comisión estimara que, en función de la formación previa 

acreditada por el estudiante, éste no cumple con el prerrequisito 

citado, podrá determinar qué complementos de formación debe cursar 

el alumno dentro de la oferta específica que a los efectos se 

determine según lo previsto por el apartado 4.6 de esta memoria. 

Admisión 

En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, 

el criterio de selección para la admisión de estudiantes será la 

puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado, 

Licenciatura o equivalente. Se tendrá en cuenta el currículum de 

los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la Comisión 

Académica podrá concertar una entrevista personal con cada uno de 

ellos. 

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica 

de elaboración de Master Sanitario, será: 

-90% calificación media del expediente en la titulación de acceso, 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ==

Firmado Por Jorge Doñate Sanz Fecha 12/02/2021

Antonio Francisco Berenguel García
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-10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior. 

En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista 

personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión del 

Máster quienes decidirán quiénes serán finalmente admitidos”. 

 

El cambio no altera sustancialmente o modifica los criterios de acceso y admisión al 
máster, pero la modificación de este apartado necesita de su verificación para su 
inclusión en la memoria y su asiento en el RUCT. 
 

 
 
 
Fdo.  Antonio Francisco Berenguel García 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
 
FDO. Jorge Doñate Sanz 
GESTOR DE PLANES DE ESTUDIO 
  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ==

Firmado Por Jorge Doñate Sanz Fecha 12/02/2021

Antonio Francisco Berenguel García

ID. FIRMA blade39adm.ual.es fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ== PÁGINA 3/4
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ANEXOS: 
- Solicitud de modificación 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ==
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Antonio Francisco Berenguel García

ID. FIRMA blade39adm.ual.es fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ== PÁGINA 4/4

fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/fiPhDFrsYBk32VM5NI1vmQ==


 
 

1 

Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

Vicerrectorado de Ordenación Académica 

Vicerrectorado de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones 

 

 

 
 

 

Nombre y Apellidos: María Encarnación Carmona Samper  

D.N.I., N.I.E. o Pasaporte: NIF  

Dirección de correo electrónico:  

Teléfono:  

Relación con el plan de estudio 

Responsable Decana de la Facultad de Psicología 
Coordinador  
Otros 
interesados 
(especificar) 

 

 

Grado / Máster / Doctorado que 
desea que se modifique 

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad (4315203) 

Realice una descripción general de la/s modificación/es que desea realizar y motive su justificación  
Incrementa el total ECTS ofertados: No  
Incrementa o modifica los recursos docentes actuales 
(en caso afirmativo, introduzca una breve justificación) 

No  

 

A resultas del Acuerdo de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU celebrada el 15 de enero de 
2020), y según el acuerdo de la Junta de Facultad adoptado el pasado 14 de diciembre de 2020 procede ajustar las 
condiciones de acceso al Máster en Psicología General Sanitaria tras la incorporación de la Mención en Psicología de la 
Salud a los planes de estudio de Grado en Psicología conforme a la Orden CNU/1309/2018 (Cambio verificado para la 
UAL con efectos del 20/02/2020): 
 

 
CONSTA VERIFICADO en le punto 4.2 de la memoria: 

SE AÑADE a lo ya verificado. 
Se deja tachado lo que se SUPRIME de lo ya verificado. 

 

 

“El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un-a alumno-a con los 

conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar 

y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio. Además, se valorará el 

demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y destrezas para definir objetivos, 

elaborar planes y seleccionar técnicas de actuación, así como actitudes y valores 

que favorezcan un compromiso ético para proceder de forma adecuada ante una 

situación planteada en el ejercicio profesional. Por otra parte, el/la solicitante 

debería haber adquirido una serie de competencias transversales que contribuyan a 

desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas y toma de 

decisiones, trabajo en equipo y la colaboración con otros profesionales, autocrítica 

y capacidad de actualización. De este modo, el título está dirigido a 

licenciados/graduados en psicología, que deseen especializarse en la aplicación de 

sus conocimientos al ámbito de la psicología de la salud. Personas que deseen 

ejercer la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario, por cuenta propia o 

ajena en el sector sanitario, o que quieran adquirir una mejor formación para 

acceder al sistema de formación de Psicólogos Internos Residentes (PIR) que faculta 

para la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Por 

ello, de modo más específico, estas personas habrían de tener interés en la 

aplicación práctica de la psicología en el ámbito sanitario y en sus instrumentos 

básicos: conocimientos de los determinantes del comportamiento normal y anormal, 

evaluación y psicodiagnóstico e intervención y tratamiento psicológico. Se 

recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con 

soltura y comprender material audiovisual en inglés. También deberían tener 

conocimientos de informática a nivel de usuario. Estas personas deben tener 

habilidades que les capaciten para una adecuada comunicación interpersonal, que 

permitan la adquisición de las habilidades terapéuticas precisas en su ejercicio 

profesional, esté o no orientado también a la investigación científica. 

  

Acceso 

Se puede acceder al Master en Psicología General Sanitaria de la Universidad de 

Almería de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE UN PLAN DE ESTUDIOS (RD 1393/07) 
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Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las 

condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los 

procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco 

autonómico andaluz sobre acceso universitario (Resolución de 7 de enero de 2020, de 

la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la 

Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.)Acuerdo de 8 de abril de 

2010 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de 

Andalucía).En razón del Apartado C) del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, constituirá 

un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, la 

posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una 

formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 

créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.  

 

Los Graduados en Psicología que hayan superado planes de estudio con mención en 

Psicología de la Salud adaptados a la “Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por 

la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de 

estudio del Grado en Psicología”, cumplen este requisito de acceso al tener en su 

título universitario oficial de grado una mención en Psicología de la Salud.  

 

El procedimiento para permitir el acceso a los poseedores de títulos de 

Licenciado/Graduado en Psicología verificados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la citada Orden CNU/1309/2018 consiste en comprobar que el plan de estudios que 

han superado incluye una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter 

específicamente sanitario, y en caso contrario establecer los complementos de 

formación de entre las materias que componen la mención en Psicología de la Salud 

del Grado en Psicología. A este respecto:  

 

- Para los Graduados en Psicología, que hayan superado planes de estudio con 

anterioridad a su adaptación a citada Orden CNU/1309/2018, ha quedado 

garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter 

específicamente sanitario, por los procesos de evaluación externa que han 

realizado las agencias de aseguramiento de la calidad para la verificación 

del plan de estudios de Grado en Psicología, tomando como referente el libro 

blanco, así como para la verificación inicial del plan de estudios de Máster 

en Psicología General Sanitaria.  

 

- Para los Licenciados en Psicología ha quedado garantizada una formación de 

al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, por los 

procesos de evaluación externa que han realizado las agencias de 

aseguramiento de la calidad para la determinación del nivel 3 del Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior, así como para la 

verificación inicial del plan de estudios de Máster en Psicología General 

Sanitaria.  

 

En base a estos argumentos, los títulos de Graduado en Psicología y Licenciado en 

Psicología, emitidos en el estado español previos a la orden CNU/1309/2018, cuentan 

con los requisitos necesarios para el acceso al Máster en Psicología General 

Sanitaria y por lo tanto los poseedores de los mismos no pueden quedar excluidos de 

los procesos de selección, ni requieren complementos de formación. 

 

 

Si la Comisión estimara que, en función de la formación previa acreditada por el 

estudiante, éste no cumple con el prerrequisito citado, podrá determinar qué 

complementos de formación debe cursar el alumno dentro de la oferta específica que a 

los efectos se determine según lo previsto por el apartado 4.6 de esta memoria. 

Admisión 

En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, el criterio de 

selección para la admisión de estudiantes será la puntuación del expediente 

académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente. Se tendrá en 

cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la 

Comisión Académica podrá concertar una entrevista personal con cada uno de ellos. 

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de 

Master Sanitario, será: 

-90% calificación media del expediente en la titulación de acceso, 

-10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior.” 
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Marque con una X los puntos de la memoria que solicita sean modificados o revisados: 

1. Descripción del título 
 1.1 Denominación. 

 1.2 Universidad/es solicitante/s,  centro, responsable/s del título. 

 1.3 Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.). 

 1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  

2. Justificación 
 2.1 Justificación del título propuesto: interés académico, científico o profesional  

 2.2: Referentes externos a la universidad  

3. Objetivos 
 3.1 Competencias generales y específicas 

 3.2 Competencias básicas en el caso del Grado 

4. Acceso y admisión de estudiantes 
 4.1 Información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación  

x 4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales 

 4.3 Apoyo y orientación a los estudiantes matriculados 

 4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 
5. Planificación de las enseñanzas 
 5.1 Estructura de las enseñanzas. 

 5.2Procedimientos para la organización de la movilidad  

x 5.3 Módulos o materias de enseñanza-aprendizaje. 
6. Personal académico 
 6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. 

 6.2 De los recursos humanos disponibles, 

7. Recursos materiales y servicios 

 7.1 Medios materiales y servicios disponibles. 

 7.2 Previsiones de adquisición de medios materiales y servicios. 

8. Resultados de aprendizaje 
 8.1 Estimación de los valores cuantitativos para los indicadores y su justificación. 

 8.2 Procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje  

9. Sistema de garantía de la calidad 
  Sistema de garantía de la calidad 

10. Calendario de implantación 
 10.1 Cronograma de implantación 

 10.2 Procedimiento de adaptación 

 10.3 Enseñanzas que se extinguen 

 
Localidad Almería  

 
 
Encarnación Carmona Samper 

Fecha 15/12/2020 

Firma 

 

 
 
  

Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudio 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

Vicerrectorado de Ordenación Académica 

Vicerrectorado de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones 

 

 

 
 

 

Nombre y Apellidos: María Encarnación Carmona Samper  

D.N.I., N.I.E. o Pasaporte: NIF  

Dirección de correo electrónico:  

Teléfono:  

Relación con el plan de estudio 

Responsable Decana de la Facultad de Psicología 
Coordinador  
Otros 
interesados 
(especificar) 

 

 

Grado / Máster / Doctorado que 
desea que se modifique 

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad (4315203) 

Realice una descripción general de la/s modificación/es que desea realizar y motive su justificación  
Incrementa el total ECTS ofertados: No  
Incrementa o modifica los recursos docentes actuales 
(en caso afirmativo, introduzca una breve justificación) 

No  

 

A resultas del Acuerdo de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU celebrada el 15 de enero de 
2020), y según el acuerdo de la Junta de Facultad adoptado el pasado 14 de diciembre de 2020 procede ajustar las 
condiciones de acceso al Máster en Psicología General Sanitaria tras la incorporación de la Mención en Psicología de la 
Salud a los planes de estudio de Grado en Psicología conforme a la Orden CNU/1309/2018 (Cambio verificado para la 
UAL con efectos del 20/02/2020): 
 

 
CONSTA VERIFICADO en le punto 4.2 de la memoria: 

SE AÑADE a lo ya verificado. 
Se deja tachado lo que se SUPRIME de lo ya verificado. 

 

 

“El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un-a alumno-a con los 

conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar 

y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio. Además, se valorará el 

demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y destrezas para definir objetivos, 

elaborar planes y seleccionar técnicas de actuación, así como actitudes y valores 

que favorezcan un compromiso ético para proceder de forma adecuada ante una 

situación planteada en el ejercicio profesional. Por otra parte, el/la solicitante 

debería haber adquirido una serie de competencias transversales que contribuyan a 

desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas y toma de 

decisiones, trabajo en equipo y la colaboración con otros profesionales, autocrítica 

y capacidad de actualización. De este modo, el título está dirigido a 

licenciados/graduados en psicología, que deseen especializarse en la aplicación de 

sus conocimientos al ámbito de la psicología de la salud. Personas que deseen 

ejercer la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario, por cuenta propia o 

ajena en el sector sanitario, o que quieran adquirir una mejor formación para 

acceder al sistema de formación de Psicólogos Internos Residentes (PIR) que faculta 

para la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Por 

ello, de modo más específico, estas personas habrían de tener interés en la 

aplicación práctica de la psicología en el ámbito sanitario y en sus instrumentos 

básicos: conocimientos de los determinantes del comportamiento normal y anormal, 

evaluación y psicodiagnóstico e intervención y tratamiento psicológico. Se 

recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con 

soltura y comprender material audiovisual en inglés. También deberían tener 

conocimientos de informática a nivel de usuario. Estas personas deben tener 

habilidades que les capaciten para una adecuada comunicación interpersonal, que 

permitan la adquisición de las habilidades terapéuticas precisas en su ejercicio 

profesional, esté o no orientado también a la investigación científica. 

  

Acceso 

Se puede acceder al Master en Psicología General Sanitaria de la Universidad de 

Almería de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real 
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Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las 

condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los 

procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco 

autonómico andaluz sobre acceso universitario (Resolución de 7 de enero de 2020, de 

la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la 

Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.)Acuerdo de 8 de abril de 

2010 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de 

Andalucía).En razón del Apartado C) del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, constituirá 

un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, la 

posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una 

formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 

créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.  

 

Los Graduados en Psicología que hayan superado planes de estudio con mención en 

Psicología de la Salud adaptados a la “Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por 

la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de 

estudio del Grado en Psicología”, cumplen este requisito de acceso al tener en su 

título universitario oficial de grado una mención en Psicología de la Salud.  

 

El procedimiento para permitir el acceso a los poseedores de títulos de 

Licenciado/Graduado en Psicología verificados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la citada Orden CNU/1309/2018 consiste en comprobar que el plan de estudios que 

han superado incluye una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter 

específicamente sanitario, y en caso contrario establecer los complementos de 

formación de entre las materias que componen la mención en Psicología de la Salud 

del Grado en Psicología. A este respecto:  

 

- Para los Graduados en Psicología, que hayan superado planes de estudio con 

anterioridad a su adaptación a citada Orden CNU/1309/2018, ha quedado 

garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter 

específicamente sanitario, por los procesos de evaluación externa que han 

realizado las agencias de aseguramiento de la calidad para la verificación 

del plan de estudios de Grado en Psicología, tomando como referente el libro 

blanco, así como para la verificación inicial del plan de estudios de Máster 

en Psicología General Sanitaria.  

 

- Para los Licenciados en Psicología ha quedado garantizada una formación de 

al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, por los 

procesos de evaluación externa que han realizado las agencias de 

aseguramiento de la calidad para la determinación del nivel 3 del Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior, así como para la 

verificación inicial del plan de estudios de Máster en Psicología General 

Sanitaria.  

 

En base a estos argumentos, los títulos de Graduado en Psicología y Licenciado en 

Psicología, emitidos en el estado español previos a la orden CNU/1309/2018, cuentan 

con los requisitos necesarios para el acceso al Máster en Psicología General 

Sanitaria y por lo tanto los poseedores de los mismos no pueden quedar excluidos de 

los procesos de selección, ni requieren complementos de formación. 

 

 

Si la Comisión estimara que, en función de la formación previa acreditada por el 

estudiante, éste no cumple con el prerrequisito citado, podrá determinar qué 

complementos de formación debe cursar el alumno dentro de la oferta específica que a 

los efectos se determine según lo previsto por el apartado 4.6 de esta memoria. 

Admisión 

En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, el criterio de 

selección para la admisión de estudiantes será la puntuación del expediente 

académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente. Se tendrá en 

cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la 

Comisión Académica podrá concertar una entrevista personal con cada uno de ellos. 

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de 

Master Sanitario, será: 

-90% calificación media del expediente en la titulación de acceso, 

-10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior.” 
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Marque con una X los puntos de la memoria que solicita sean modificados o revisados: 

1. Descripción del título 
 1.1 Denominación. 

 1.2 Universidad/es solicitante/s,  centro, responsable/s del título. 

 1.3 Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.). 

 1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  

2. Justificación 
 2.1 Justificación del título propuesto: interés académico, científico o profesional  

 2.2: Referentes externos a la universidad  

3. Objetivos 
 3.1 Competencias generales y específicas 

 3.2 Competencias básicas en el caso del Grado 

4. Acceso y admisión de estudiantes 
 4.1 Información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación  

x 4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales 

 4.3 Apoyo y orientación a los estudiantes matriculados 

 4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 
5. Planificación de las enseñanzas 
 5.1 Estructura de las enseñanzas. 

 5.2Procedimientos para la organización de la movilidad  

x 5.3 Módulos o materias de enseñanza-aprendizaje. 
6. Personal académico 
 6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. 

 6.2 De los recursos humanos disponibles, 

7. Recursos materiales y servicios 

 7.1 Medios materiales y servicios disponibles. 

 7.2 Previsiones de adquisición de medios materiales y servicios. 

8. Resultados de aprendizaje 
 8.1 Estimación de los valores cuantitativos para los indicadores y su justificación. 

 8.2 Procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje  

9. Sistema de garantía de la calidad 
  Sistema de garantía de la calidad 

10. Calendario de implantación 
 10.1 Cronograma de implantación 

 10.2 Procedimiento de adaptación 

 10.3 Enseñanzas que se extinguen 

 
Localidad Almería  

 
 
Encarnación Carmona Samper 

Fecha 15/12/2020 

Firma 
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